
 
PROCESO DE PERTENENCIA No. 2019 - 00091 

DEMANDANTE: EDELMIRA MURALLAS DE GALVIS 
DEMANDADO: JOSE ROSARIO MARTINEZ Y OTROS 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, agosto 12 de 2022 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Requiérase al apoderado de la parte demandante para que allegue los 
documentos respectivos que acrediten el área restante del predio de mayor 
extensión y su identificación por linderos. 

Lo anterior en atención a lo ordenado en resolución No. 000293 del 28 de julio 
de 2022 de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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